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El resto (6 Comunidades) 

cuentan con organismos de 

tercer nivel  ó inferior  

Ninguna Comunidad cuenta con una Consejería específica de 

Familia… 

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de 

datos delas estructuras de las cCAA 

A nivel institucional, las Comunidades Autónomas dan poca 

importancia a la Familia 

7 Comunidades cuentan con una  

Dirección General u otro 

organismo de segundo nivel 

“compartido” 

…y tan solo 4 Comunidades (24%) tienen una Consejería 

“compartida” de Familia. 



Andalucía, Asturias, La Rioja, Murcia y País 

Vasco cuentan con organismos de tercer 

nivel ó incluso inferior (Cantabria) 

Aragón, Baleares, Castilla y León  y  Cataluña 

son las comunidades que tienen una 

Consejería de Familia “compartida”  

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de 

datos delas estructuras de las CCAA 

 Canarias, Castilla-La Mancha, Extremadura, 

Galicia, Madrid, Navarra y Valencia cuentan 

con una  Dirección General u otro 

organismo de segundo nivel “compartido 
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Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir 

del análisis del IRPF durante los últimos 4 años 

1. La mayoría de las Comunidades Autónomas no han 

establecido ninguna nueva ayuda en los últimos 4 años.                                                                                                   

  ...y tan solo 6 Comunidades Autónomas (40%) han implantado nuevas 

ayudas fiscales con alcance familiar. 

Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla-León y Extremadura han creado 

nuevas deducciones familiares en estos 4 años.  

Andalucía y Valencia han establecido nuevas deducciones fiscales 

con algún alcance familiar. 

Nueve (9) Comunidades no han establecido ninguna nueva 

deducción familiar en este periodo... 
Asturias, Islas Baleares, Canarias, 

Cantabria, Cataluña, Galicia, 

Comunidad de Madrid, Región de 

Murcia y La Rioja no han 

establecido ninguna nueva 

deducción familiar. 
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Baleares, Cantabria, Cataluña, Murcia 

y La Rioja (30%) han mantenido 

congeladas durante los últimos 4 años 

sus ayudas fiscales a familias. 

Galicia y Madrid han actualizado una 

ayuda y han mantenido congeladas las 

demás. 

Canarias ha mantenido una congelada 

y ha reducido el límite de renta para 

sus otras 4 ayudas. 

Asturias ha actualizado sus 5 ayudas 

fiscales familiares. 

2. Las Comunidades autónomas no actualizan las 

deducciones 

Más de la mitad de las deducciones fiscales familiares o con alcance 

familiar no se han actualizado o se han reducido respecto a hace 4 años… 

Andalucía, Castilla-La Mancha y Castilla-León y Valencia han creado nuevas ayudas, 

actualizado otras y reducido unas terceras. 

  

Extremadura ha creado 4 nuevas ayudas y ha mantenido otra congelada. 

Aragón ha creado 2 nuevas ayudas, ha actualizado otra y ha mantenido otras 2 

congeladas. 

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir del 

análisis del IRPF durante los últimos 4 años 
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Andalucía (83%), Cantabria (100%), 

Cataluña (67%), Galicia (67%) y La Rioja 

(100%) son las únicas comunidades 

donde la mayoría de las deducciones 

fiscales llegan a todas o casi todas las 

familias. 

 

Castilla-La Mancha, Castilla y León, 

Extremadura, Murcia y Valencia son las 

comunidades donde todas las ayudas 

familiares se limitan a familias con bajas 

rentas 

 

En Aragón (60%), Asturias (60%), 

Baleares (67%), Canarias (80%) y Madrid 

(60%) la mayoría de las ayudas fiscales 

llegan sólo a familias con ingresos bajos. 

3. Las mayoría de las CC.AA. imponen límites de renta en sus 

ayudas  6 de cada 10 CC.AA. sólo ayudan a familias con rentas 

por debajo de 40.000€.  

Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla-León y Valencia han limitado 

ayudas universales, pasando a ser sólo para familias con rentas bajas. 

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de la Ley de IRPF 



Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de las normativas de IRPF 

(*) Navarra y País Vasco tiene régimen fiscal propio (Concierto) que incluye un 

IRPF propio. Por ello, en el resto del análisis no se tendrá en cuenta a estas 2 

comunidades forales                                                                                                            

 4. El País Vasco es la comunidad que que proporciona una 

mayor deducción por hijo en el IRPF(*)...   
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Aragón, Baleares y La Rioja 

dan ayudas sólo a algunas 

familias (adopciones, pueblos 

pequeños, 2ª ó 3º hijos,…). 

 

Canarias, Castilla-La Mancha, 

Castilla y León, Madrid y 

Valencia dan ayudas a 

familias con límite de renta. 

5. Las Comunidades no ayudan fiscalmente a las familias a 

tener los hijos que desean…  

…Mientras que 5 Comunidades (33%) no dan ayudas a ninguna 

familia por tener hijos (Andalucía, Asturias, Cantabria, Extremadura y 

Murcia). 

Sólo 2 de las Comunidades (Cataluña y Galicia) dan deducciones 

fiscales universales para todos los nuevos hijos (nacimiento o 

adopción)… 

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de la Ley de IRPF 
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Canarias, Castilla y León, 

Cataluña, Galicia, Murcia y 

Valencia (40%) dan ayudas 

fiscales a familias para 

guardería y/o cuidadores 

domésticos con límite de 

renta. 

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de la Ley de IRPF 

6. Las Comunidades Autónomas no tienen en cuenta la 

conciliación de la vida laboral y familiar.  

Más de la mitad de las CC.AA. -8 Comunidades (53%)- no dan ayudas 

fiscales a ninguna familia para cuidar a sus hijos pequeños (Aragón, 

Asturias, Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Extremadura, Madrid y 

La Rioja)... 

…y tan solo 1 Comunidad (Andalucía) da deducciones fiscales 

universales para todas las familias que necesita ayuda doméstica 

para el cuidado de hijos pequeños. 
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Andalucía, Aragón, Baleares, Castilla 

La Mancha, Cataluña y Valencia dan 

ayudas fiscales a familias que cuiden 

a familiares y/o discapacitados con 

límite de renta. 

7. La mayoría de las familias que cuidan a ascendientes o 

discapacitados no tienen deducciones fiscales…  

…Mientras que 8 Comunidades (53%) no dan ayudas fiscales a 

ninguna familia para cuidar a sus ascendientes y/o discapacitados 

(Asturias, Canarias, Castilla y León, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia 

y La Rioja). 

Sólo Cantabria da deducciones 

fiscales universales para todas las 

familias que cuiden de familiares 

discapacitados… 

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de la Ley de IRPF 
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60% 

Aragón, Baleares, Castilla-

La Mancha, Cataluña y 

Valencia (33%) dan ayudas 

fiscales a familias por gasto 

en libros escolares o gastos 

educativos sólo cuando 

tienen bajo nivel límite de 

renta. 

8. Las Comunidades Autónomas no ayudan a las familias en los 

gastos educativos (libros de texto, etc.)…  

…Mientras que 9 Comunidades (60%) no dan ayudas fiscales a 

ninguna familia para cubrir sus gastos escolares (Andalucía, Asturias, 

Canarias, Cantabria, Castilla y León, Extremadura, Galicia, Murcia y La 

Rioja). 

Sólo 1 Comunidad (Madrid) daría deducciones fiscales a 

casi todas las familias que tengan gastos educativos por 

sus hijos… 

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de la Ley de IRPF 



9. Las Comunidades Autónomas no tienen en cuenta a las 

familias numerosas 
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 Y tan solo 6 CC.AA. (Asturias, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y 

León, Galicia y Valencia) dan ayuda algunas para Familias 

Numerosas...  

 ...y siendo Galicia la única comunidad que da ayuda a todas las 

familias numerosas. 

 

La mayoría de las CC.AA. (Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, 

Cataluña, Extremadura, Madrid, Murcia y La Rioja) no tienen en cuenta a 

las familias numerosas. 



10. Las Comunidades Autónomas ayudan poco a familias con 

necesidades especiales … 

…estando, además, la mayoría de las veces, limitadas por renta. 

7 Comunidades dan algún tipo de deducción fiscal para familias con 

necesidades especiales, mientras que las otras 8 CC.AA. (Baleares, 

Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia, Murcia y 

Valencia) no dan ninguna… 
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 5 CC.AA. (Andalucía, 

Aragón, Castilla y León, 

Asturias y Madrid) dan 

ayuda especial para 

Adopciones Internacionales. 

 6 CC.AA. (Andalucía, 

Asturias, Castilla y León, 

Extremadura, Madrid y La 

Rioja) dan ayuda para 

Partos Múltiples. 

 



… e incluso, algunas Comunidades tienen algunas ayudas fiscales 

para casos muy específicos…  

7 Comunidades dan algún tipo de deducción fiscal para situaciones 

muy específicas de algunas familias (Andalucía, Asturias, Canarias, 

Cataluña, Estremadura, Madrid y Valencia) . 

Andalucía da ayuda para Familias que 

hayan recibido ayudas de la Junta. Canarias da ayuda para Familias con hijos que 

estudien fuera de su isla o que hagan donaciones 

a sus hijos para comprar una vivienda 

Extremadura da ayudas para viudos. 

Madrid da ayuda para Familias con 

descendientes y bajos ingresos. 

Asturias da ayuda para Familias que compran 

/adaptan una vivienda por discapacidad 
Cataluña da ayudas para viudos. 

Valencia da ayuda para 

Familias con hijos y 

bajos ingresos y cuando 

hay labores en el hogar 

no remuneradas. 

…que afectarían a muy pocas familias 





1. Se ha producido una regresión en la apuesta de las 

Comunidades Autónomas por la Familia... 

No se crean organismos adecuados para abordar la problemática 

de la familia… 

 
 
 
 No existe ninguna Consejería de Familia específica… 

 

      …tan sólo 4 Consejerías “compartidas” (Aragón, Baleares, 

Castilla y León  y Cataluña)… 

 
 

 …e incluso 2 Comunidades eliminaron en esta legislatura su 

Consejería de Familia (Madrid y La Rioja) 

…constatándose que la familia no es una prioridad política. 



2. Las Comunidades Autónomas imponen fuertes restricciones 

de renta en sus ayudas fiscales del IRPF… 

…e impidiendo  a la mayoría de las familias acceder a las 

ayudas. 

...y que, incluso, ha empeorado en esta legislatura... 
 

• Un 18% de las ayudas han dejado de ser universales para 

pasar  estar limitado a rentas. 

 

• Todas las nuevas ayudas implantadas han nacido limitadas 

por renta. 

• Sólo el 23% de las ayudas fiscales son universales. 

• El 33% de las CC.AA. no tienen ninguna ayuda universal y 

otro 33% sólo alguna aislada. 



La mitad de las Comunidades Autónomas (47%) dan ayudas 

deducciones fiscales sólo a  familias con situaciones 

específicas 

3.  Muchas de las ayudas fiscales de las Comunidades van 

dirigidas exclusivamente a familias con situaciones 

específicas… 

4. …Con un retroceso sistemático año tras año, ya que las 

prestaciones no se actualizan. 

Más de la mitad de las deducciones fiscales se han mantenido 

congeladas durante los últimos cuatro años ó incluso se han 

reducido.   

 

Sólo un 22% han tenido alguna actualización en valor o límite 

de renta (Otro 22% son nuevas) 



En el 40% de las CC.AA. ninguna familia 

recibiría ayuda por tener su primer hijo. 

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) 

5. Las Comunidades no ayudan a las familias a tener los hijos 

que desean  

La mayoría de las familias españolas (70%) que tuviera su primer hijo 

no tendrían derecho a ninguna ayuda fiscal autonómica por 

nacimiento o hijo a cargo. 
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Ayudas Universales 
Sólo en Cataluña y 

Galicia todas las 

familias que tuviesen 

su primer hijo, recibiría 

una ayuda fiscal en el 

IRPF. 





 OBJETIVOS 
 

Impulsar una ayuda efectiva, económica y social a las Familias... 

 

…Desarrollando políticas públicas con perspectiva de Familia a través 

de la creación de organismos y desarrollo de planes, leyes y medidas.  

 

…Visibilizando la apuesta por la Familia con pactos y compromisos 

estables 

 

….Removiendo los obstáculos sociales, económicos, etc que impiden a 

los padres tener los hijos que desean… 

 

… apoyando la conciliación de la vida laboral y familiar 

 

… ayudando a superar la conflictividad y las crisis familiares 

 

 

Promoviendo, en definitiva, una solidaridad autonómica por la 

familia que evite desigualdades, discriminaciones e injusticias. 



1. Creación de una Consejería específica de Familia dotada de suficiente capacidad 

organizativa y presupuestaria para desarrollar la promoción y protección de la Familia. 
  
 
2. Pacto Solidario por la Familia en el que todas las administraciones autonómicas 

acuerden la implantación común de unos mínimos para todas las familias, que evite la 

discriminación e injusticia existente en la actualidad.  Debería contemplarse en 

coordinación con un acuerdo político para extender las ayudas a nivel nacional. 

3. Elaboración Planes Integrales de Apoyo a la Familia Autonómicos, concretados 

en actuaciones específicas, con periodicidad plurianual  y con dotación presupuestaria 

suficiente. 

 

4. Elaboración de encuestas de percepción de las familias sobre su realidad y 

problemática en cada Autonomía. 

I. Creación de Organismos de Familia 

II. Elaboración de Planes de Familia 



5. Universalización de las ayudas fiscales de manera que todas las familias 

puedan acceder a las distintas ayudas. 

6. Uso de la renta per cápita cuando sea necesario modular o priorizar ayudas. 
 

7. Compromiso de actualización anual de las prestaciones  fiscales 
 

8. Creación y seguimiento de índices económicos sobre la evolución real del 

Coste por hijo ó familiar 

9. Extensión y universalización la prestación de ayuda fiscal por 

nacimiento/adopción con un pago único de, al menos, 1.000 euros. 
 

10. Establecimiento de una deducción fiscal por hijo a cargo de al menos 300 

euros. 

11. Establecimiento de una deducción fiscal por hijo a cargo menor de 3 años de 

al menos 400 euros. 

12. Establecimiento de la prestación fiscal añadida por parto/adopción múltiple de 

al menos 200 €/hijo. 

13. Establecimiento de una prestación fiscal universal para Familias Numerosas 

de al menos 100€ por hijo a partir del 3º.  

III. De compromiso con las Familias 

IV. Apoyo a las familias con hijos 



14. Generalización de una ayuda fiscal universal para guarderías o cuidadoras en el 

hogar para hijos menores. 

 

15. Ayuda fiscal universal a familias que atiendan a familiares mayores en su 

hogar de al menos 200 euros/año. 

 

16. Ayuda fiscal para el caso de excedencias por cuidado de ascendientes, 

cónyuge o descendientes. 

V. Apoyo a la conciliación Vida laboral y familiar  
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IPF es el propietario de este documento y tiene reservados todos los derechos de 

traducción y/o reproducción total o parcial por cualquier medio. No obstante, se 
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